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Comunicaciones oficiales

Adquisiciön de inmuebles por «Personas del
Extranjero»: alcances de la nueva ley

gisiador a définir en lo sucesivo,
dentro.de ia ley, la nociön de «re-
sidenciales». De esto surge parti-
cularmente que por lo menos el
51 % de las viviendas debe que-
dar «en manos suizas».
Otro elemento nuevo: los extraderas

no podrân mâs participar de
sociedades inmobiliarias, lo que
va mâs alla de las exigencias de
la iniciativa que admiti'a hasta el
25% de los capitales extranjeros.
Finalmente, la nueva legislaciôn
implica mâs responsabilidad para
los cantones y las comunas o, en
otras palabras, mâs democracia.
Es asî que corresponderâ a los
cantones el decidir ellos mismos
si autorizan las ventas a extranjeros

sobre su propio territorio. Ade-
mâs, las comunas tendrân ellas
mismas la posibilidad de restringir
o mismo de prohibir taies ventas.
Los ciudadanos involucrados
tendrân en adelante que exponer su
opinion en este campo.
IEs que las nuevas disposlciones
someten a autorizaciôn las adqui-
slciones de inmuebles por los sui-
zos del extranjero?
E.R.: La ley considéra como
«personas del extranjero» a las personas

fisicas que no tienen el dere-
cho de establecerse en Suiza.
Ahora bien, los suizos del extranjero

pueden en cualquier
momenta establecer su domicilio en
el pais, de lo que se desprende
que no precisan autorizaciôn para
adquirir un inmueble, siempre que
el mismo sirva a sus proplas nece-
sldades, lo que, naturalmente, in-

cluye la inversion de capitales en
el sector inmobiliario. Es importante

no obstante que se träte de
una inversion personal. Una
adquisiciön fiduciaria en beneficio
de un extranjero séria en todos los

En ocasiôn de la votaciôn federal-
del 20 de mayo de 1984, el pueblo
y los cantones han desechado la
iniciativa de la Acciôn Nacional
«contra la liquidaciôn del territorio
nacional». El resultado es que la
«ley federal sobre la adqulsiclôn
de inmuebles por personas del
extranjero», aprobada por el Par-
lamento a fines de 1983, entrarâ
automâticamente en vigor el 1° de
enero de 1985. iEs que estas nuevas

disposlciones se aplican tam-
bién a los suizos del extranjero?
Es lo que fuimos a preguntar al
senor Elmar Reize, Jefe de la Sec-
ciôn «Adquisiciôn de inmuebles
por personas domiciliadas en el
extranjero», de la Oficina Federal
de Justicia.
Servicio de los suizos del extranjero
Departamento Federal de Asuntos Exterlores

pCuâles son las principales nove-
dades contenidas en esta ley?
E.R.: En general, las nuevas dis-
posiciones son mâs restrictivas.
Las autorizaciones relativas a
viviendas de vacaciones o departa-
mentos de residenciales son de
adjudicaciôn limitada. En compa-
raciön con los anos de gran
expansion (ejemplo: 5.242 autorizaciones

acordadas a extranjeros en
1980), los cupos sufrieron una
notable reducciôn; para 1985 y 1986,
deberân fijarse en alrededor de
2.000 por ano. Estas cifras figuran
en la ley y deben ser considera-
das como un limite mâximo que el

Consejo Federal debe ir rebajan-
do progresivamente. Notemos que
las ventas entre extranjeros estân
igualmente sometidas a autorizaciôn

encontrândose asî engloba-
das en el cupo anual, aun mismo
que ellas no implican un aumento
de la propiedad extranjera en Suiza.

Las experiencias anteriores
han, por otra parte, inducido al le-

casos contraria a la ley
pCuâles son los documentos que
los suizos del extranjero deben
enfonces presentar ante el regis-
tro de la propiedad territorial?
E.R.: Tal como hemos visto, nues-
tros compatriotas del extranjero no
estân sometidos al procedimiento
de autorizaciôn. Convendrâ pues
presentar un pasaporte u otro
documenta de identidad al funciona-
rio responsable, de manera que
quede bien establecido que el
solicitante posee la nacionalidad
suiza. Si no se demuestra en
forma evidente que el solicitante
desea adquirir el inmueble para
sus propias necesidades y no

para las de un extranjero, el fun-
cionario responsable puede exigir
una prueba de financiaciôn. La
Oficina Federal de Justicia dictarâ
prôximamente directivas a la in-

tenciön de los responsables de
los registres de la propiedad
territorial y precisarâ particularmente
en qué casos los suizos del
extranjero deben ser derivados a la

autoridad cantonal compétente
para las autorizaciones. Es a esta
ultima a quien incumbe examinar
si una adquisiciön estâ sometida o
no a autorizaciôn. Entre los casos
dudosos mencionemos, entre
otros, las inversiones extraordina-
rias de capitales, las financiacio-
nes inhabituales (ejemplo: titulos
de créditas al portador) o las ad-
quisiciones por intermedio de
sociedades (personas morales).
pEs que una persona moral que
tenga su sede en el extranjero
estâ sometida al procedimiento de
autorizaciôn para sus compras de
inmuebles, mismo si pertenece to-
talmente a un solo suizo del
extranjero?
E.R.: Cada vez que un suizo del
extranjero desea adquirir un
inmueble por intermedio de una so-
ciedad -cualquiera sea el lugar
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donde la sociedad tenga su
sede- la autoridad examinarâ si
debe ser requerida una autoriza-
cidn. En el caso que dicha sociedad

tenga su sede en Suiza y que
no esté controlada por «personas
del extranjero», la adquisiciön no
esta sometida a autorizaciön. Si la

sede de la sociedad esta en el
extranjero, toda compra de inmueble
deberâ ser objeto de una solici-
tud, pero conviene destacar aqui
que no sera acordada ninguna
autorizaciön a sociedades pura-
mente inmobiliarias. El hecho de
que un suizo del extranjero tenga
o no un derecho de disposiciön
exclusiva no juega ningün roi. Las
razones son evidentes. Puede en
efecto concebirse que una sociedad

sea controlada por un suizo
del extranjero en el momenta de la

compra y que luego los derechos
de disposiciön sean transferidos a
un extranjero, sin que las autorida-
des suizas tengan la menor posi-
bilidad de ejercer un control en el
momenta de esa transacciön.
^Co/770 estâ organizado el proce-
dimiento de autorizaciön?
E.R.: Como ya dije, el responsable

del registro de la propiedad
territorial debe transmitir los casos
dudosos a la autoridad cantonal.
Las decisiones de ésta -otorga-
miento de una autorizaciön o
constataciön del no sometimiento
a autorizaciön- pueden ser objeto
de un recurso de la Oficina Federal

de Justicia. Una autorizaciön
cantonal de recursos debe estar
habilitada para tratar tales casos,
sus decisiones pueden ser poste-
riormente rebatidas ante el Tribunal

Federal.
HPrevee la ley sanclones para
aquellos que traten de evadirla?
E.R.: Si existen sospechas de
fraude, hay lugar de recurrir a la
via del procedimiento de autorizaciön

y, si las sospechas se confir-
man, la autorizaciön necesaria
debe ser rehusada a posteriori.
Cuando el rechazo entra en vigor,
varias vias permiten retornar a la

legalidad: acclôn con miras al res-

tablecimiento de la situaciôn juri-
dica anterior, venta en subasta
pûblica o acciôn tendiente a la di-
soluciôn de la sociedad. Si esta
ultima hubiera sido creada unica-
mente para violar la ley, su capital
pasa entonces a la comunidad. El

propietario pierde de todos modos
su propia inversion. La ley prevee
ademâs multas hasta 100.000
francos, asi como penas de pri-
siön. La importancia de las multas
tiene en cuenta, en lo sucesivo,
las sumas generalmente en juego
en ocasiön de transacciones
inmobiliarias.

AVS/AI: Esposas
de asegurados
obligatorios del
extranjero
Una ley federal del 7 de octubre
de 1983 permite a las suizas que
estân o que han estado casadas
en el extranjero con un cuidadano
suizo, un extranjero o un apâtrida,
asegurados obligatoriamente, de
adherirse tardiamente y con re-
troactividad al seguro facultativo
AVS/AI de los suizos del extranjero.

Estas suizas, que no podian
beneficiar del seguro de sus maridos,

tienen esta posibilidad ex-
traordinaria de adhesiön
hasta el 31 de diciembre de
1985 a màs tardar Una hoja
explicativa, publicada por la
Oficina Federal del Seguro Social

que contiene todas las informacio-
nes que pödrian ser aün necesa-
rias, es enviada, a pedido, por las

Cajas de Compensaciön en Suiza
y por las Embajadas o Consula-
dos suizos en el extranjero.
Importante: Las esposas de
asegurados obligatorios del
extranjero que han adherido a la
AVS/AI facultativa antes del 1° de
enero de 1984 no han sido admiti-
das con efecto retroactivo. Para
suplir los periodos perdidos, de-
ben presentar una nueva declara-
ciön de adhesiön antes del 31 de
diciembre de 1985.

Votaciones fédérales
El 2 de diciembre de 1984, el

pueblo suizo votarâ sobre:

- la iniciativa para la protecciön
de la maternidad

- el contraproyecto a la iniciativa
«Beobachter»

- el articulo radio/TV.
La redacciön del bimensual de
lengua alemana «Schweizerischer
Beobachter» ha decidido retirar
su iniciativa popular sobre la in-
demnizaciön a las victimas de ac-
tos de violencia y sostener el
contraproyecto del Consejo Federal

que va, por otra parte, mâs lejos
que el texto original. El texto
considéra, en efecto, no solamente
los délitas premeditados contra el

cuerpo y la vida, sino también los
delitos cometidos por negligencia.
Para 1985, el Consejo Federal
fijö las fechas de las votaciones
federales como sigue:

10 de marzo
9 de junio

22 de setiembre
1° de diciembre

Suiza Sellos postales comunes «Costumbres populäres» Dia de emisiön
11 9 1984

Klausjagen,
Küssnacht a. R. SZ

Schnabelgeissen,
Ottenbach ZH



Fondo de solidaridad de los suizos del extranjero

Gutenbergstrasse 6, CH-3011 Bern«

Carta de Londres

El nuevo Présidente
del Fondo de
Solidaridad

La Asamblea General Ordinaria
reunida en Basilea el 12 de mayo
de 1984, eligiö nuevo Présidente
del Fondo de Solidaridad en la

persona del senor Hans J.

Halbheer, que sucede al senor
Alfred Matter, abogado, que tue
miembro de la Comisiôn durante
16 anos y Présidente del Fondo 4

aiios. El senor Halbheer que, en
ese tiempo, era Director del Se-
cretariado de los suizos del
extranjero de la Nueva Sociedad
Helvética, tue el primer gerente
del Fondo de Solidaridad desde
1958 hasta 1964.

El forcer «Vreneli» de oro o le solidarided hacia el Fondo de Solidaridad
de los suizos del extranjero

Muchos meses han pasado desde el ultimo Congreso de los suizos del extranjero
en Basilea. Un acento muy particular tue puesto sobre el importante roi que atane a
los suizos del extranjero en una estera vital para Suiza, es decir la de las exporta-
ciones. Un punto que no tue objeto mâs que de una reflexiön marginal es el de la
solidaridad entre suizos del extranjero y, sin embargo, ese sentimiento esté arrai-
gado en cada uno de nuestros suizos del extrajero y, en la prâctica, se realiza en
las mejores condiciones en el Fondo de Solidaridad que tue creado para suizos del
extranjero por suizos del extranjero.
Cuando el Fondo vio la luz en Förch, cerca de Zurich, hace de esto mâs de 25

anos, el Présidente de la Nueva Sociedad Helvética de Londres colocô la piedra
fundamental de esta obra de ayuda mutua en forma de un «Vreneli» de oro, como
simbolo de ese sentimiento de responsabilidad reclproca. Hace 5 anos, una suiza
residente en Suiza ofreciö un segundo «Vreneli» de oro al Fondo, en ocasiôn del
Congreso de los suizos del extranjero en Einsiedeln. Este aiïo, en Basilea, un miembro

del Fondo, deseoso de guardar el anonimato, quiso expresar su solidaridad
hacia sus compatriotas del extranjero donando un tercer «Vreneli» de oro al Fondo
de Solidaridad. Ahora bien, yo quisiera aprovechar esta ocasiôn para pedir a cada
uno de testimoniar su solidaridad hacia todos los suizos del extranjero y hacia el
Fondo de Solidaridad de los suizos del extanjero adhiriéndose a esta obra -que los

asegura en forma ünica para los tiempos de inestabilidad polftica y de desamparo.
jNo dejes para manana lo que puedas hacer hoy! Ya sea abonando una cuota
ünica o cuotas anuales, su adhesion proporciona una seguridad en caso de peligro
y, ademâs, constituye una réserva financiers bajo la forma de economias en Suiza,
de la que podrâ disponerse en cualquier momenta.
El don de très «Vreneli» de oro simboliza en la forma mâs efectiva el sentimiento de
solidaridad entre los suizos del extranjero.

Con mis mâs cordiales votas
Mariann Meier, Londres
Julio de 1984

Extracto auténtico de una carta dirigida el 19 de marzo de 1984 a la Oficina del
Fondo de Solidaridad de los Suizos del extranjero por un socio. Pocas palabras,
qua dican mucho:
«Les agradecemos la protection que nos han brindado a lo largo de estas ûltlmos
anos. Tuvlmos la suerte (jy ustedes también!) de haber estado a sa/vo de todo
perjuiclo. En ocasiôn de los disturbios de julio pasado en Sri Lanka nos hemos
dado cuenta hasta qué punto ese seguro es indispensable. Es por ello que quisié-
ramos recomendar a todos los suizos que emigran no olvidar de adherirse al Fondo
de Solidaridad».

Sello postal especial 11/1984

Dia de emisiôn 11 9 1984

»»IIIIIMII
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Prevenciôn de incendios

éCumple usted
50 anos este ano?
En la afirmativa, puede decla-
rar su adhesion a la AVS/AI fa-
cultativa a mâs tardar dentro
del plazo de un ano a partir
del dîa en que cumpliô sus
50 anos.
Es su ultime oportunidad!
Para cualquier informaciön po-
nerse en contacto con la Re-
presentaciôn suiza compe.-
tente para su domicilio.
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